
RES. 1189/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0009126, Ent. N° 1715/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, referentes a la renovación del convenio suscrito con la Administración Nacional de Educación Pública;
RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de julio de 2013, el Ministerio de Salud Pública y la Administración Nacional de Educación Pública suscribieron acuerdo marco inicial para la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal Escolar, que no mereció observaciones de este Tribunal (Resolución de fecha 7 de agosto de 2013);
2) que con fecha 25 de noviembre de 2015, las partes suscribieron un nuevo Convenio Marco,  y este Tribunal en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, acordó no formularle observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de la imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
3) que dicho convenio en su Cláusula Cuarta referida al plazo, estableció que el mismo sería del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2016, pero que podría renovarse por dos años más, entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2017 y entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2018;
4) que por Nota de fecha 15 de noviembre de 2016, el Ministerio de Salud Pública comunicó  la renovación del Convenio de fecha 15 de noviembre de 2015 (en aplicación de lo previsto en la Cláusula Cuarta), señalando que el mismo se mantendría en todos sus términos, exceptuando el monto, al que se agregaría la suma adicional de $ 6:000.000 (seis millones de pesos uruguayos);
5) que dicha renovación entraría en vigencia a partir del 1 de marzo de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017, por un monto total de $ 30:684.988 (treinta millones seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos ochenta y ocho);
6) que este Tribunal, por Resolución de fecha 21 de diciembre de 2016, en tanto ya se había expedido respecto del referido Convenio sin que le mereciera observaciones, dispuso cometer la intervención del gasto al Contador Auditor destacado, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
7) que en la oportunidad, se remite la renovación del convenio marco de fecha 25 de noviembre de 2015, suscrita el 26 de diciembre de 2016,  desde el 1º de marzo de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017, por un monto total de $ 30:684.988;
8) que se adjunta Resolución Nº 19, Acta Nº 1 de fecha 01 de febrero de 2017 del Consejo Directivo Central de la ANEP, autorizando la renovación del Convenio del Plan de Salud Bucal Escolar, y Resolución del Ministro de Salud Pública de fecha 29 de marzo de 2017 autorizando también la referida renovación, ambas dictadas ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
9) que por Documento de Afectación Nº 0138 de fecha 7 de marzo de 2017, se imputa el gasto de $ 30:684.988 con cargo al Programa 442, Proyecto 102, Objeto del Gasto 519 “Otras Transferencia Corrientes al Sector Público”;
CONSIDERANDO: 1) que la renovación y la ampliación remitidas encuadran en las estipulaciones del Convenio celebrado por el Ministerio actuante y  la Administración Nacional de Educación Pública con fecha 25 de noviembre de 2015, sobre el que este Tribunal ya se expidió con fecha 13 de enero de 2016 (Resultando 2);
2) que el proyecto de dichas modificaciones ya fue sometido a consideración de este Tribunal, que se expidió al respecto con fecha 21 de diciembre de 2016 (Resultando 6);
3) que en ambos casos este Tribunal en las Resoluciones citadas dispuso no formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención de los gastos emergentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la efectiva suscripción de la prórroga y ampliación del Convenio celebrado por el Ministerio de Salud Pública y la Administra​ción Nacional de Educación Pública el 25 de noviembre de 2015;
2) Estar a lo resuelto por este Tribunal el 13 de enero y el 21 de diciembre de 2016;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, a quien se ha cometido la intervención de la suma $ 30:684.988, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Devolver los antecedentes.
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